


 
 

PROPUESTA TÉCNICA POR DAÑOS DETECTADOS EN EL FORJADO DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
PRINCIPAL POR PERDIDA DE LA CAPACIDAD RESISTENTE DEL MISMO EN EL CEIP ANDALUCIÍA DE 
FUENGIROLA (MÁLAGA). 
 
ANTECEDENTES 

 
Se recibe encomienda de trabajo para realizar visita e informe valorando las medidas de urgencia a tomar en el CEIP 
ANDALUCÍA DE FUENGIROLA para solucionar el riesgo existente y valoración de la reparación de los daños observados, al 
haberse detectado por los técnicos municipales graves daños estructurales en la planta baja del edificio principal del centro. 

 
EXPOSICIÓN 
 
Se gira visita al centro reseñado, el día 27 de noviembre de 2018, junto  al director del centro, para conocer las patologías 
detectadas en colegio. Se hace entrega al técnico que suscribe del informe técnico municipal en el que se recoge que el 
forjado de planta baja se encuentra en muy malas condiciones (se adjunta copia). 
 
En este informe se recoge: 
 
“Con esta fecha (14/11/2018) a petición de la concejalía de educación, se ha girado visita al centro escolar comprobando 
que: 
  

-Las dependencias de planta baja del edificio principal se apoyan sobre un forjado sanitario separado del terreno por 
una cámara con difícil acceso e insuficiente ventilación. 
-Desde la entrada principal hasta la zona donde se ubican los comedores y el salón de actos, se han inspeccionado 
nueve vanos del forjado que están apoyados en crujías perpendiculares a fachada y separados por fábrica de ladrillo 
macizo. 
-Constructivamente el forjado está formado por viguetas autárquicas y bovedillas cerámicas. 
-En la inspección realizada se observa que en la mayoría de los vanos las viguetas presentan flechas apreciables a 
simple vista en tres de ellos, y debido a la flexión, se han desprendido las caras inferiores de los revestimientos 
cerámicos de las viguetas y bovedillas. 
-Se puede comprobar que el hormigón de las viguetas está desagregado, resultando fácil desprenderlo con la mano. 
Hay zonas donde las armaduras aparecen oxidadas, con pérdida de sección y con escamas también fácilmente 
desprendibles con la mano.  

 
Al corresponder lo observado a daños en elementos estructurales, la incidencia debe ponerse en conocimiento de la 
Delegación de la Consejería de Educación, para la adopción inmediata de las medidas oportuna de apuntalamiento y 
posterior consolidación o rehabilitación de los forjados afectados.” 
 
A partir de este informe se realiza una inspección visual para comprobar las indicaciones del informe y tomar conciencia de 
la gravedad del asunto. Se establece una reunión conjunta con el equipo técnico municipal para el miércoles día 28 de 
noviembre de 2018 acompañados de operarios de obra para la realización de catas y toma de datos y se comprueba 
nuevamente que algunos de los forjados han perdido toda su capacidad portante pudiéndose producir el colapso de la 
estructura en cualquier momento. 
 
El edificio de referencia tiene una superficie aproximada de 20m x 90m con diferente en la que todo el forjado de planta baja 
presenta la misma patología con diferente grado de afectación. 
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CONCLUSIONES Y VALORACIÓN ECONÓMICA 
 
Por todo lo expuesto, se considera que se deben tomar medidas a la mayor urgencia para evitar el peligro existente en el 
forjado del edificio principal: 
 

1. Desescombrado de bovedillas y elementos sueltos: 
Se deberá retirar el material caído y eliminar el peligro de las bovedillas sueltas mediante su demolición. Se 
preparará el suelo para su nivelación y preparación ante el apuntalamiento del forjado.  

2. Apuntalado del forjado de planta baja: 
-Se deberá apuntalar cada una de las vigas del forjado mediante sopandas y puntales  de madera así como acuñado 
de fijación. Se retacarán las coqueras con mortero expansivo y se arriostrarán los puntales y sopandas. 

3. Reparación del saneamiento situado bajo el forjado: 
-Se repararán las fugas de saneamiento de arquetas, conductos y bajantes situados bajo el forjado para evitar las 
humedades y la corrosión que produce en las armaduras del forjado provocando su oxidación, expansión y rotura 
del hormigón en las vigas. 

4. Ventilación de la cámara bajo el forjado de planta baja: 
-Se realizará la apertura de huecos en todos los vanos del forjado para facilitar la ventilación cruzada y la 
evaporación de las humedades producidas bajo la estructura. 
 

Se estima una valoración económica de la actuación de EMERGENCIA en 65.000,00 euros (IVA Incluido). 
 
Para la ejecución de las obras se propone a la empresa COMEJI CONSTRUCCIONES, SA con CIF A29207263, con 
solvencia técnica suficiente para acometer la actuación. El plazo estimado de la actuación es de 7 días. 
  
EL ADMINISTRADOR DE OFICINA TÉCNICA DE 
LA GERENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA,   
 
Fdo. Vicente Hernández Bosquet 

LA DIRECTORA DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS  
 
 
Fdo. Carmen Roldán Vendrell 
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ACUERDO DE DECLARACION DE EMERGENCIA 
 

 
OBJETO: OBRA DE EMERGENCIA PARA APUNTALAMIENTO DE FORJADO DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO PRINCIPAL EN EL 
CEIP ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA) EXPTE. 00582/ISE/2018/MA 
CENTRO: 29009569 CEIP ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA). 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 53.718,98 € 
IMPORTE DEL IVA: 11.280,99 €. 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 64.999,97 € 

 
Los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en lo sucesivo la Agencia, aprobados en virtud del Decreto 
194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, establecen 
en su artículo 2 que “constituyen los fines generales de la Agencia, como entidad instrumental de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en el marco de la planificación y la dirección de la Consejería competente en materia de educación, la gestión 
de las infraestructuras educativas y servicios complementarios de la enseñanza, cuya competencia corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como la promoción de la oferta de plazas del primer ciclo de educación infantil en el ámbito de 
dicha Comunidad”. Así, en su artículo 6, apartado 1º regula las funciones y competencias en materia de infraestructuras y en 
el apartado 4º, puntos a) y b) se establecen entre sus funciones y competencias, la de ejercer el control continuo de los 
parámetros de calidad de las construcciones, cuya gestión tenga atribuida o encomendada y la inspección de las instalaciones 
y obras de construcción, así como el mantenimiento y conservación de las mismas, de acuerdo con la legislación aplicable que 
le corresponda. 
 
Según informe emitido por el Administrador de la Oficina Técnica de la Gerencia Provincial de Málaga el día 11 del presente 
mes, se recibió aviso para realizar visita e informe valorando las medidas de urgencia a tomar en el CEIP ANDALUCÍA DE 
FUENGIROLA para solucionar el riesgo existente y valoración de la reparación de los daños observados, al haberse detectado 
por los técnicos municipales graves daños estructurales en la planta baja del edificio principal del centro. 
 
Según cita en su informe el Administrador, los técnicos municipales emiten un primer informe en el que recogen que el 
forjado de planta baja se encuentra en muy malas condiciones, concretamente manifiestan: 
  

“Con esta fecha (14/11/2018) a petición de la concejalía de educación, se ha girado visita al centro escolar 
comprobando que: 
 
-Las dependencias de planta baja del edificio principal se apoyan sobre un forjado sanitario separado del terreno por 
una cámara con difícil acceso e insuficiente ventilación. 
-Desde la entrada principal hasta la zona donde se ubican los comedores y el salón de actos, se han inspeccionado 
nueve vanos del forjado que están apoyados en crujías perpendiculares a fachada y separados por fábrica de ladrillo 
macizo. 
-Constructivamente el forjado está formado por viguetas autárquicas y bovedillas cerámicas. 
-En la inspección realizada se observa que en la mayoría de los vanos las viguetas presentan flechas apreciables a 
simple vista en tres de ellos, y debido a la flexión, se han desprendido las caras inferiores de los revestimientos 
cerámicos de las viguetas y bovedillas. 
-Se puede comprobar que el hormigón de las viguetas está desagregado, resultando fácil desprenderlo con la mano. 
Hay zonas donde las armaduras aparecen oxidadas, con pérdida de sección y con escamas también fácilmente 
desprendibles con la mano. 
Al corresponder lo observado a daños en elementos estructurales, la incidencia debe ponerse en conocimiento de la 
Delegación de la Consejería de Educación, para la adopción inmediata de las medidas oportuna de apuntalamiento y 
posterior consolidación o rehabilitación de los forjados afectados.” 
 
A partir de este informe se realiza una inspección visual para comprobar las indicaciones del informe y tomar conciencia de 
la gravedad del asunto. Se establece una reunión conjunta con el equipo técnico municipal para el miércoles día 28 de 
noviembre de 2018 acompañados de operarios de obra para la realización de catas y toma de datos y se comprueba 
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nuevamente que algunos de los forjados han perdido toda su capacidad portante pudiéndose producir el colapso de la 
estructura en cualquier momento. 
 
Por todo lo expuesto, se considera que se deben tomar una serie de medidas, que el técnico recoge en su informe de fecha de 
11 de diciembre, a la mayor urgencia para evitar el peligro existente en el forjado del edificio principal para las que se estima 
una valoración económica aproximada de la actuación de EMERGENCIA de 64.999,97 euros (IVA Incluido) y proponiéndose 
para la ejecución de las obras a la empresa COMEJI CONSTRUCCIONES, SA con CIF A29207263, con solvencia 
técnica suficiente para acometer la actuación. El plazo estimado de la actuación es de 7 días. 
 
Por Resolución de 16 de febrero de 2018 (BOJA nº 38 de 22 de febrero) la Dirección General de la Agencia Pública delega en 
las Gerencias Provinciales la competencia para contratar obras de cuantía inferior a un millón de euros IVA no incluido. 
 
Esta Dirección General en el ejercicio de las competencias que como órgano de contratación le atribuye el artículo 15.1.n) del 
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 120 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  Declarar de emergencia la ACTUACIÓN DE EMERGENCIA EN EL CEIP ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA) 
con número de expediente 00582/ISE/2018/MA, por lo daños observados en el forjado del edificio, anteriormente descritos, 
y que suponen un grave riesgo tanto para la integridad de las personas como del propio edificio. 

 
Dicha actuación comprende la ejecución de obra emergencia PARA APUNTALAMIENTO DE FORJADO DE PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO PRINCIPAL EN EL CEIP ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA), con las actuaciones descritas en el informe 
técnico. 
 
SEGUNDO.- Ordenar el inicio inmediato de la ejecución de la obra indicada por la empresa COMEJI CONSTRUCCIONES, SA 
con CIF A29207263, estimándose su importe en 53.718,98 € (IVA no incluido). A esta cantidad le corresponde un IVA de 
11.280,99 € por lo que el importe total, IVA incluido, se estima que asciende a la cantidad de 64.999,97 €. El plazo de 

ejecución será de 7 días a contar desde la fecha del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Que en el plazo máximo de 30 días se dé cuenta al Consejo de Gobierno de las actuaciones acometidas. 
 

 
 

La Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación 
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DILIGENCIA DE EXISTENCIA DE CRÉDITO (TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA)

Esta actuación se financia con cargo a las dotaciones correspondientes a las aplicaciones y anualidades con arreglo al 
siguiente detalle:

2019

ANUALIDAD

01-11-00-01-0000-42C-740-69

APLICACIÓN

Educacion Infantil y primaria, escolarizacion

DENOMINACIÓN

      64.999,97

IMPORTE

00582/ISE/2018/MAEXPEDIENTE:

OBRA DE EMERGENCIA PARA APUNTALAMIENTO DE FORJADO DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
PRINCIPAL EN EL CEIP ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA)

OBJETO:

53.718,98 EurosPRESUPUESTO LICITACION (IVA EXCLUIDO):

11.280,99 EurosIMPORTE IVA:

A la vista del Acuerdo de Declaración de Emergencia de la Dirección General de la Agencia de fecha 27 de Diciembre de
2018 en la que manifiesta la necesidad de realizar la tramitación bajo el régimen de emergencia de la actuación "OBRA 
DE EMERGENCIA PARA APUNTALAMIENTO DE FORJADO DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO PRINCIPAL EN EL CEIP 
ANDALUCIA DE FUENGIROLA (MÁLAGA)", Expediente "00582/ISE/2018/MA" de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 120.1 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se certifica la existencia de 
crédito para financiar las obligaciones derivadas de la actuación indicada en las cuantías señaladas.

El Director de Organización y Finanzas

Fdo.: Juan Vela Quiroga
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